
ACTA SINTETICA 

COMITE DE MANEJO MERLUZA DE COLA 

REUNION N°02/2017 
Sala de Reuniones No 37 Norte del Ministerio de Minería, Teatinos 120 piso 9, Santiago 

En dependencias del Ministerio de Minería, Región Metropolitana, se realizó la segunda reunión 

del Comité de Manejo de Merluza de cola correspondiente al período 2017, el 16 de marzo de 

2017. Esta sesión fue convocada mediante Carta Circular SSPA W 23 de 6 de marzo de 2017. El 

registro de asistencia a esta sesión se adjunta a la presente carta. 

La sesión se inició a las 10:11 horas, con la llegada de los miembros necesarios para alcanzar el 

quorum. Las principales materias abordadas en esta sesión del Comité de Manejo fueron las 

siguientes: 

• Revisión y aprobación de la agenda de trabajo. 

• Presentación: Aplicación del procedimiento de cálculo de la patente única pesquera y del 

impuesto específico pesquero (Sra. Daniela Cáceres, DDP-SSPA). 

• Continuación del proceso de elaboración del Plan de Manejo (levantamiento de problemas 

del ámbito institucional). 

Los acuerdos alcanzados en esta sesión del Comité fueron los siguientes: 

1. La Presidencia del Comité enviará una solicitud al Ministerio de Economía u órgano pertinente 

para solicitar una presentación explicitando los fundamentos teóricos y racionalidad en que se 

basa el actual procedimiento de cobro de los impuestos pesqueros. 

2. Se propone que en la próxima sesión de este Comité de Manejo, los miembros del sector 

privado hagan entrega de un documento que describa y exponga los antecedentes y 

argumentos planteados por esos integrantes del comité con respecto a la aplicación del 

procedimiento de cobro del impuesto específico presentado por la Sra. Daniela Cáceres 

(profesional DDP-SSPA) y las actuales necesidades de sustentabilidad económica de la 

pesquería de merluza de cola. Una Comisión de este Comité se encargará de elaborar el 

primer borrador de ese documento a fin de facilitar la discusión de esas materias en la 

próxima sesión. 

3. Establecer un Sub-Comité para elaborar un documento de diagnóstico y síntesis de los 

problemas asociados a la componente institucional del Plan de Manejo que fueron abordados 

en esta segunda sesión. 

La sesión concluyó a las 18:00 horas. 






